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Neiva, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante : MERCEDES PASCUAS DE BONILLA 

 Demandado : FRANLIN CASTAÑEDA BUSTOS Y OTRA 

 Radicación  : 2019-519 
 
Teniendo en cuenta la nulidad interpuesta por el demandado FRNKLIN CASTAÑEDA 
BUSTOS a través de apoderado judicial, córrase traslado a las partes de la misma 
por el término de tres (3) días conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del C.G.P. 
 
Vencido el mismo, pasen las diligencias al despacho para resolver lo pertinente, 
advirtiendo que con ocasión de este traslado se torna imperativo aplazar la 
audiencia que se había fijado dentro de las presentes diligencias para el próximo 
nueve (9) de abril a la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m.) 
 
Reconózcase personería al Dr. JOSE MANUEL GUERRA, portador de la T.P. No. 
139.694 del C.S.J., en los mismos términos del memorial poder conferido por el 
señor FRANKLIN CASTAÑEDA BUSTOS, para que actúe en calidad de apoderado 
judicial de este último. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
 

 


















